
 

                                                                                                                                                                

 

Secretaría General
Ref/MFAJ/JLLG/mtm/ommo
Expdte. Pleno 3/2026 

  

En  la  Villa  de  Los  Barrios,  siendo  las  diez
horas  del  día  diecisiete  de  febrero de  dos  mil
veintiséis, se reunieron, en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento  de Los  Barrios,  bajo  la  Presidencia
del Sr. Alcalde, D. Miguel F. Alconchel Jiménez, los
Sres/as. Concejales/as que al margen se expresan,
personas miembros que componen el  Pleno de la
Corporación Municipal, con el fin de celebrar sesión
extraordinaria, en primera convocatoria.

Constituida  válidamente  la  sesión,  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley
7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
el  Art.  90  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades  Locales  y,  abierto  el  acto  por  la
Presidencia, se pasó a tratar el siguiente Orden del
Día, según se expresa a continuación.  

 ORDEN DEL DÍA

PUNTO  PRIMERO.-  Dictamen  Propuesta
“Expediente Concesión de Honores y Distinciones,
Diploma al mérito de la Villa de Los Barrios a las
Fuerzas  de  Seguridad,  a  los  trabajadores
municipales,  empresas  y  otros  colectivos  por  una
participación directa y relevante en las labores de
planificación,  atención  a  la  ciudadanía,  labores
humanitarias y gestión de la emergencia durante el
período comprendido entre enero y febrero de 2026,
en el municipio de Los Barrios”.

Seguidamente se conoce dictamen de la Comisión Informativa de Coordinación de fecha 12 de
febrero de 2026, enmendado  según la   propuesta formulada por el Sr. Alcalde_Presidente, del
tenor literal:

“Considerando que en el marco de la XIII JORNADAS CULTURALES ANDALUZAS 2026 que se
celebrarán con motivo  del  Día  de  Andalucía,  el  próximo 28  de  febrero  de  2026  se pretende
distinguir a una serie de vecinos/as y Entidades de la Villa que hayan destacado de un modo
extraordinario en disciplinas tales como la Educación, el Arte, Solidaridad, entre otras; se quiere
reconocer en un acto público el trabajo, el esfuerzo, la superación.

Considerando que El Ayuntamiento Pleno en fecha 14 de julio de 2014 aprobó inicialmente el
“Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios”. Su aprobación
definitiva fue publicada en el BOP Cádiz nº 202 de fecha 23 de octubre de 2014.
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Señores Concurrentes
PRESIDENTE

D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100X100)

CONCEJALES/AS
Dª Sara Lobato Herrera(LB 100X100)
D.José A. Gómez Guerrero (LB 100X100)
Dª Mª Ángeles Gallego Gavira (LB 100X100)
Dª Cristina Silva Espinosa (LB 100X100)
D. Carlos Torres Revert (LB 100X100)
D. Manuel Muñoz García  (LB 100X100)
Dª Cristina Marchante Saavedra (LB 100X100)
D. Daniel Perea González (PSOE)
Dª Paola Rojas Ortega (PSOE)
Dª Desirée Expósito Almagro (PSOE)
Dª Josefa Calvo Guerrero (PSOE)
D. Sebastián Saenz Muñoz  (PSOE)
D. Manuel J. Acosta Espinosa (PSOE)
D. Pablo García Sánchez (PP)
D. Antonio Domínguez Dávila (PP)
Dª M.ª Ángeles Ferral Pozo (PP)
D. Antonio R. Álvarez Salazar (PP)
D.  Antonio  E.  González  Gómez  (Movimiento
Barreño)
Dª  Amparo  Gómez  Doñate  (Movimiento
Barreño)
Dª. Celia Fuentes Palacios (Vox)

SECRETARIO GENERAL
D. José Luis López Guio

INTERVENTOR
D. José M.ª Almenara Ruiz
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Considerando  que  Tal  y  como  dispone  el  citado  reglamento  en  el  Título  Cuarto:  Honores  y
Distinciones, Capítulo I, artículo 16. Dispone que los honores y distinciones que el Ayuntamiento
de la Villa de Los Barrios podrá conferir  para reconocer y premiar especiales merecimiento o
servicios extraordinarios, serán los siguientes:

• Medalla de la Villa
• Título de Hijo/a Predilecto/a de la Villa
• Título de Hijo/a Adoptivo/a de la Villa
• Título de Vecindad y Ciudadanía
• Diploma o medalla al Mérito del Cuerpo de la Policía Local
• Diploma o medalla al Mérito de la Villa de Los Barrios.

Considerando  que  el  articulo  16.3  del  Reglamento  de  Honores  y  Distinciones  del  Excmo.
Ayuntamiento de Los Barrios dispone que “Para el otorgamiento de estas distinciones y honores
se  considerarán  las  cualidades  excepcionales  que  concurran  en  quiénes  se  galardone,  los
servicios prestados a la Villa de Los Barrios, los méritos y las circunstancias singulares que les
hagan acreedores de que se les de pública gratitud y satisfacción por la Villa, todo lo cual se hará
constar en el correspondiente expediente”.

Considerando  que  tal  y  como  dispone  el  Título  Cuarto:  Honores  y  Distinciones,  Capítulo  III,
artículo 30, el acuerdo inicial de Concesión de honores y distinciones que será aprobado por el
Pleno de la Corporación se expresarán concretamente los hechos o circunstancias que hayan de
ser objeto del expediente, la personal o entidad que haya de ser galardonada y clase de honor o
distinción que se pretenda le sea concedida.

En la  misma sesión plenaria  en que se acuerde la  incoación del  expediente se designará  el
miembro de la Corporación que haya de actuar como Instructor/a y el Funcionario/a a quien se
confíe el cargo de Secretario/a.

A los expedientes se aportarán cuantos datos o antecedentes posea el Ayuntamiento, relacionado
con el objeto que los promueva y se practicarán cuantas diligencias sean necesarias para que los
hechos queden completamente probados.

Terminado el expediente, el/la Instructor/a formulará la propuesta que se expondrá al público en el
Tablón de anuncios de la Casa Consistorial,  Plazo durante el cual podrán cuantos los deseen
examinar el expediente y presentar las observaciones u objeciones que estimen pertinentes.

Dado que en sesión ordinaria de pleno de este ayuntamiento celebrada el día 9 de febrero de
2026 la Corporación Municipal expresó la voluntad de RECONOCER al personal de servicios de
emergencias y Protección Civil, al personal de las Delegaciones Municipales y a las Empresas
que tuvieron una participación directa y relevante en las labores de planificación, atención a la
ciudadanía,  labores humanitarias  y  gestión  de la  emergencia  durante  el  periodo comprendido
entre enero y febrero de 2026, el municipio de Los Barrios; se eleva la propuesta de Diploma al
Mérito de la Villa de Los Barrios:

• A las Fuerzas de Seguridad:

- Unida militar de emergencias UME
- Guardia Civil de Los Barrios
- Policía Local de Los Barrios
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• A Protección Civil de Los Barrios
• Al Parque de Bomberos de Los Barrios
• Al INFOCA
• A los trabajadores de la Delegación de Mantenimiento Urbano, de la Delegación de

Infraestructuras  Verdes,  Limpieza  Viaria  y  Alumbrado  Público  del  Excmo.
Ayuntamiento de Los Barrios.

• Al Banco de Alimentos Campo de Gibraltar
• A ARCGISA
• A MONTECOR
• A MYG Industrial

De conformidad con el “Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Los
Barrios” aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en fecha 14 de julio de 2014 y cuya
aprobación definitiva fue publicada en el BOP Cádiz nº 202 de fecha 23 de octubre de 2014 y
emitido informe por el Secretario de Alcaldía, con llevanza del Protocolo, y del secretario General
de Excmo.  Ayuntamiento de Los Barrios,  de fecha 10 de FEBRERO de 2026;  por medio del
presente, SOLICITO AL PLENO para su aprobación, si procede, la siguiente propuesta:

Primero.- Incoar Expediente para Concesión de Honores y Distinciones, “Diploma al mérito de la
Villa de Los Barrios y de acuerdo al  Reglamento de Honores y distinciones del Excelentísimo
Ayuntamiento de Los Barrios:

• A las Fuerzas de Seguridad:

 - Unida militar de emergencias UME
 - Guardia Civil de Los Barrios
 - Policía Local de Los Barrios

• A Protección Civil de Los Barrios
• Al Parque de Bomberos de Los Barrios
• Al INFOCA
• A los trabajadores de la Delegación de Mantenimiento Urbano, de la Delegación de

Infraestructuras  Verdes,  Limpieza  Viaria  y  Alumbrado  Público  del  Excmo.
Ayuntamiento de Los Barrios.

• Al Banco de Alimentos Campo de Gibraltar
• A ARCGISA
• A MONTECOR
• A MYG Industrial

Segundo.- Señalar la fecha del día 28 de febrero de 2026 como día para la entrega del Título de
Vecindad y Ciudadanía 2026.

Tercero.-  Designar  al  miembro  de  la  Corporación  Dª.  Sara  Lobato  Herrera,  como  Jueza
Instructora del expediente y como Secretaria, a la funcionaria de este Ayuntamiento Dª. Josefa del
Carmen Gil Villanueva.

Cuarto.-  Continúese el  presente expediente por los trámites oportunos tal  y como dispone el
artículo 30 del  Reglamento de Honores y Distinciones,  tras los cuales deberá emitirse por  el
Instructor  propuesta  de  resolución  que  se  expondrá  en  el  Tablón  de  anuncios  del  Excmo.
Ayuntamiento de Los Barrios y en el Portal de Transparencia, con aplicación del articulo 33 de la
ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, para su adecuada constancia y publicidad.
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Quinto.-  De no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  el  acuerdo de aprobación
inicial se entenderá automáticamente elevado a definitivo.”.

Sometido el dictamen a votación, con la asistencia de los 21 Concejales y Concejalas, personas
miembros de derecho que forman la Corporación, se aprueba por unanimidad.

[D. Miguel F. Alconchel Jiménez, Dª Sara Lobato Herrera, D. José A. Gómez Guerrero, Dª M.ª
Ángeles Gallego Gavira, Dª Cristina Silva Espinosa, D. Carlos Torres Revert, D. Manuel Muñoz
García, Dª Cristina Marchante Saavedra, D. Daniel Perea González, Dª Paola Rojas Ortega, Dª
Desirée Exposito Almagro, Dª Josefa Calvo Guerrero, D. Manuel J. Acosta Espinosa, D. Sebastián
Saenz Muñoz, D. Antonio Domínguez Dávila, D. Pablo García Sánchez, Dª M.ª Ángeles Ferral
Pozo,  D.  Antonio  Raúl  Álvarez  Salazar,  D.  Antonio  E.  González  Gómez,  Dª  Amparo  Gómez
Doñate y Dª Celia Fuentes Palacios]”.

PUNTO  SEGUNDO.-  Dictamen  Propuesta  “Expediente  Bonificación  en  el  Impuesto  Sobre
Construcciones,  Instalaciones y Obras con Declaración de Especial  Interés  o Utilidad Pública
Municipal del Proyecto denominado “Proyecto Básico y de Ejecución de Instalación ascensor en
Barrio La Viñuela, 1, Los Barrios (Cádiz)”.

Por el Secretario General de la Corporación se da lectura, en extracto, al Dictamen de la Comisión
Informativa de Economía y Recursos Humanos, de fecha 12 de febrero de 2026, del siguiente tenor
literal:

“Vista solicitud presentada por Don Miguel Blanco Muñoz, en su calidad de presidente de la Junta
de propietarios de la Comunidad de Propietarios “La Viñuela 1”, de fecha 10 de septiembre de
2025, con el objeto de que se inicien los trámites oportunos para la declaración de especial interés
o utilidad pública municipal al Proyecto que lleva a cabo esta comunidad de propietarios para la
eliminación de barreras arquitectónicas con la  instalación de un elevador  en el  edificio,  a  los
efectos  de  aplicar  la  bonificación  del  25  % en  la  cuota  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y  Obras,  de conformidad con lo  dispuesto  en el  art.  4  de la  Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto referido.

Considerando  que  al  amparo  del  apartado  2  a)  del  artículo  103  TRLRHL se  pronuncia  la
Ordenanza Fiscal municipal n.º 5, Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras en su artículo 4, estableciendo una bonificación del 25% a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Visto que con fecha 02 de febrero de 2026, por los Servicios Técnicos se ha emitido informe
favorable al reconocimiento de la bonificación, con el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
municipal.

Visto informe técnico de fecha 10 de febrero de 2026, en el que se concluye que el proyecto de
instalación de ascensor barrio de la Viñuela, 1, promovido por la Comunidad de Propietarios “La
Viñuela, 1” en el municipio de Los Barrios, reúne las condiciones para su declaración de especial
interés o utilidad pública municipal por su carácter social.
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Considerando que el expediente ha seguido la tramitación establecida, procediendo su Resolución
por el  Pleno de esta entidad,  de conformidad con lo previsto en el  artículo 103.2 .a)  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

En consecuencia de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38.a) y 78.1 del
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, así como el 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del  Régimen Local,  por  esta Alcaldía se propone al  Pleno del  Ayuntamiento  la
adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Declarar el Proyecto Básico y de ejecución de instalación de ascensor en barrio La
Viñuela, 1- Los Barrios (Cádiz), promovido por la “Comunidad de Propietarios La Viñuela, 1” en el
municipio  de Los Barrios,  de especial  interés o utilidad municipal  por  concurrir  circunstancias
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifican dicha declaración.

SEGUNDO.  Reconocer  a  la  Comunidad  de  Propietarios  “La  Viñuela,  1”  la  bonificación  del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, para el proyecto “Proyecto Básico y de
ejecución de instalación de ascensor en barrio La Viñuela, 1- Los Barrios (Cádiz)”, por entender
debidamente justificada la causa del beneficio, en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza fiscal Nº
5, de dicho impuesto aprobada por esta entidad en fecha 23 de diciembre de 2024 y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, amparada en el artículo 103.2.a) del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

TERCERO. Notificar esta Resolución a la persona interesada, con indicación de los recursos que
procedan.”

Sometido el dictamen a votación, con la asistencia de los 21 Concejales y Concejalas, personas
miembros de derecho que forman la Corporación, se aprueba por unanimidad.

[D. Miguel F. Alconchel Jiménez, Dª Sara Lobato Herrera, D. José A. Gómez Guerrero, Dª M.ª
Ángeles Gallego Gavira, Dª Cristina Silva Espinosa, D. Carlos Torres Revert, D. Manuel Muñoz
García, Dª Cristina Marchante Saavedra, D. Daniel Perea González, Dª Paola Rojas Ortega, Dª
Desirée Exposito Almagro, Dª Josefa Calvo Guerrero, D. Manuel J. Acosta Espinosa, D. Sebastián
Saenz Muñoz, D. Antonio Domínguez Dávila, D. Pablo García Sánchez, Dª M.ª Ángeles Ferral
Pozo, D. Antonio Raúl Álvarez Salazar, D. Antonio E. González Gómez, Dª Amparo Gómez Doñate
y Dª Celia Fuentes Palacios]”.

PUNTO TERCERO.- Dictamen Propuesta “Aprobación Inicial  del  Presupuesto General  para el
Ejercicio 2026”.

Por el Secretario General de la Corporación se da lectura, en extracto, al Dictamen de la Comisión
Informativa de Economía y Recursos Humanos, de fecha 12 de febrero de 2026, del siguiente tenor
literal:

“Considerando la situación económica y financiera que existe en el Ayuntamiento de Los Barrios.

Considerando que se ha elaborado el Presupuesto para el ejercicio 2026 dentro de los criterios de
racionalidad y recuperación económica y financiera que el  equipo de Gobierno tiene marcado
como prioridad.
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Considerando  la  intención  del  equipo  de  gobierno  de  cumplir  con  los  trámites  que  la  norma
establece.

Visto informe de la Secretaría General de fecha 5 de febrero de 2026.

Vistos informes de la Intervención Municipal de fecha 9 de febrero de 2026.

Visto que el contenido del expediente "Presupuesto General 2026 Ayuntamiento de Los Barrios",
lo componen los siguientes documentos:

1.- Memoria
2.- Resumen de Gastos e Ingresos por Capítulos.
3.- Presupuestos de Gastos. Por clasificación Orgánica.
4.- Presupuestos de Gastos. Clasificación por Programas
5.- Presupuestos de Gastos. Por Programas.
6.- Presupuestos de Gastos. Resumen por Áreas de Gasto y Política de Gasto.
7.- Presupuestos de Gastos. Por clasificación Económica (Capítulos, Artículos y Conceptos).
8.- Presupuestos de Gastos. Resumen por Capítulo y Artículo.
9.- Presupuestos de Ingresos. Por Clasificación Económica.
10.- Presupuestos de Ingresos. Resumen por Capítulo y Artículos.
11.- Liquidación Presupuesto 2024 y Avance Liquidación 2025.
12.- Anexos dé Personal de la Entidad Local.
13.- Anexo de Inversiones 2026.
14.- Anexo de Beneficios Fiscales. Tributos Locales 2026.
15.- Anexo Justificación Capítulo IV.
16.- Resumen y Detalle del estado de precisión de movimientos y situación de la Deuda a largo y
corto plazo para el ejercicio 2026.
17.- Informes del Administrador Concursa! de la Empresas municipales.
18.- Estado de Consolidación del Presupuesto.
19.- Bases de Ejecución.
20.- Informe Económico - Financiero.
21.- Informes de la Intervención Municipal.
22.- Informe de Secretaria .

Visto que el resumen del Presupuesto es el siguiente:

PRESUPUESTO DEINGRESOS
2026 %

1'IMPUESTOS DIRECTOS 14.246.232,47 32,89
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.671.400,00 3,86
3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 6.062.966,88 14,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.301.617,22 28,40
5 INGRESOS PATRIMONIALES 390.551,00 0,90
6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 6.579.038,49 15,19
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000.000,00 4,62
8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 0,14
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS 43.311.806,06 100,00
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PRESUPUESTO DE GASTOS 2026 %

1 GASTOS DE PERSONAL 16.707.574,18 38,94
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 11.626.280,14 27,10
3 GASTOS FINANCIEROS 1.526.884,34 3,56
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.029.373,35 4,73
5 FONDO DE CONTINGENCIA y

OTROS
IMPREVISTOS

330.000,00 0,77

6 INVERSIONES REALES 5.000.000,00 11,65
8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 0,14
9 PASIVOS FINANCIEROS 5.628.433,23 13,12

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS 42.908.545,24 100,00

Por  todo  lo  que  antecede,  se  presenta  a  la  Comisión  Informativa  de  Economía  y  Recursos
Humanos la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  y  la  Plantilla  de  Personal  para  el
ejercicio 2026 del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios.

SEGUNDO.-  Exponer al  público el  presente expediente,  a los efectos de que los interesados
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir de la publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín
oficial de la Provincia de Cádiz.

TERCERO.-  Remitir  el  Presupuesto al  Ministerio de Hacienda y Función Pública,  antes de su
aprobación definitiva, para que este emita informe preceptivo y vinculante sobre el mismo, y en su
caso  recoger  en  el  documento  definitivo  las  medidas  que  se  recomienden,  al  estar  nuestro
Ayuntamiento adherido al mecanismo Fondo de Ordenación, tal y como se dispone en el Real-
Decreto 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades
autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.

CUARTO.- Considerar definitivamente aprobado el presente expediente en el caso de no recibirse
reclamación durante el citado periodo de exposición pública.”

Sometida el dictamen a votación, con la asistencia de los 21 Concejales y Concejalas, personas
miembros de derecho que forman la Corporación, se obtiene el siguiente resultado:

Votos a favor: 12 (8 LB 100X100, 4 PP) [D. Miguel F. Alconchel Jiménez, Dª Sara Lobato Herrera,
D. José A. Gómez Guerrero, Dª  M.ª Ángeles Gallego Gavira, Dª Cristina Silva Espinosa, D. Carlos
Torres Revert, D. Manuel Muñoz García, Dª Cristina Marchante Saavedra, D. Antonio Domínguez
Dávila, D. Pablo García Sánchez, Dª M.ª Ángeles Ferral Pozo, D. Antonio Raúl Álvarez Salazar].

Votos en contra: 9 (6 PSOE, 2 MB, 1 VOX) [D. Daniel Perea González, Dª Paola Rojas Ortega, Dª
Josefa Calvo Guerrero, D. Sebastián Saenz Muñoz, Dª Desirée Expósito Almagro, D. Manuel J.
Acosta Espinosa, D. Antonio Emilio González Gómez, Dª Amparo Gómez Doñate, Dª Celia Fuentes
Palacios]

Abstenciones: Ninguna

En consecuencia legal, se aprueba la propuesta por mayoría absoluta.
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INTERVENCIONES: Las intervenciones de los distintos miembros de la Corporación se contienen al
final del Acta de la sesión por remisión al soporte audiovisual mediante sistema de Video-Acta. La
sesión ha sido grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de video-acta cuyo archivo
contiene la siguiente huella electrónica que garantiza la integridad de la grabación; de lo que doy fe:
SHA256withRSA- 

TlRoaE16azNPVEZsT1RVNE1URTJNVFZqTW1VME9UQXhOVEF5WWpFNU5XSTNObUkxTWpZeFpqUTJZMl
ptWkRBMVpESTBaalJpTkdNMVpXTm1ZbUV6WVE9PQ== 

El archivo audiovisual, puede visionarse mediante el siguiente enlace:  

https://actas.ayto-losbarrios.es/video/listTimeLinksToVideoPdf/0000000096f94e8f019c9a9b81110d50?
duration=4888.2196

Minutaje 

 Inicio Sesión:  

0:03.55 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)

PUNTO  PRIMERO.-  Dictamen  Propuesta  “Expediente  Concesión  de  Honores  y  Distinciones,
Diploma al  mérito  de la  Villa  de Los Barrios  a  las  Fuerzas de Seguridad,  a  los  trabajadores
municipales, empresas y otros colectivos por una participación directa y relevante en las labores
de  planificación,  atención  a  la  ciudadanía,  labores  humanitarias  y  gestión  de  la  emergencia
durante el período comprendido entre enero y febrero de 2026, en el municipio de Los Barrios”.

0:04.37 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:05.28 – D. Jose Luis López Guio (Secretario General)
0:06:54 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:06:59 – Dª Celia Fuentes Palacios (VOX)
0:07.43 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:07:47 – D. Antonio Domínguez Dávila (PP)
0:10:08 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:10:10 – D. Daniel Perea González (PSOE)
0:12:06 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:12:08 - Dª Sara Lobato Herrera (LB 100x100)
0:14:35 -D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:15:42 Votación 

PUNTO  SEGUNDO.-  Dictamen  Propuesta  “Expediente  Bonificación  en  el  Impuesto  Sobre
Construcciones,  Instalaciones y Obras con Declaración de Especial  Interés  o Utilidad Pública
Municipal del Proyecto denominado “Proyecto Básico y de Ejecución de Instalación ascensor en
Barrio La Viñuela, 1, Los Barrios (Cádiz)”.

0:15:50 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:16:07 – D. Jose Luis López Guio (Secretario General)
0:17:08 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:18:23 – Votación

PUNTO  TERCERO.- Dictamen  Propuesta  “Aprobación  Inicial  del  Presupuesto  General  para  el
Ejercicio 2026”.

              Acta Pleno Extraordinario 17/02/2026         8

Código Seguro De Verificación ku1RzJ3uRbAh+QSWYHXM6Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Fermin Alconchel Jimenez - Alcalde Firmado 11/03/2026 11:36:43

Jose Luis Lopez Guio - Secretario General Firmado 11/03/2026 09:50:07

Observaciones Página 8/10

Url De Verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/ku1RzJ3uRbAh%2BQSWYHXM6Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/ku1RzJ3uRbAh%2BQSWYHXM6Q%3D%3D


 

                                                                                                                                                                

0:18:37 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:18:45 – D. Jose Luis López guio (Secretario General)
0:19:45 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:19:49 – Dª Celia Fuentes Palacios (VOX)
0:24:44 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:24:46 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
0.24:51 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:24:54 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
0:27:58 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:28:02 – D. Antonio Domínguez Dávila (PP)
0:33:00 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:33:03 – D. Daniel Perea González (PSOE)
0:38:09 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:38:11 – D. Manuel Muñoz García (LB 100x100)
0:43:31 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:43:36 – Dª Celia Fuentes Palacios (VOX)
0:47:22 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:47:23 - D. Antonio E. González Gómez (MB)
0:48:07 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:48:11 – D. Antonio Domínguez Dávila (PP)
0:49:09 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:49:12 – D. Daniel Perea González (PSOE)
0:50:52 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:51:19 – D. Daniel Perea González (PSOE)
0:53:12 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:53:14 – D. Manuel Muñoz García (LB 100x100)
0:56:13 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:56:29 – Dª Celia Fuentes Palacios (VOX)
0:57:18 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:57:20 – Dª Celia Fuentes Palacios (VOX)
0:57:22 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:57:25 – Dª Celia Fuentes Palacios (VOX)
0:58:23 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:58:27_ D. Daniel Perea González (PSOE)
0:58:28 -D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:58:31 – D. Daniel Perea González (PSOE)
0:58:32 -  D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:58:35 – D. Daniel Perea González (PSOE)
0:59:07 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
0:59:10 – D. Jose Luis López Guio (Secretario General)
0:59:29 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:03:53 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:04:01 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:04:04 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:04:10 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:06:25 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:06:27 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:07:01 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:07:05 – D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:07:09 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:07:15 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:07:18 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:07:36 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:07:40 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:07:41 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:07:42 – D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:07:48 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:07:51 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:07:59 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:08:01 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
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1:08:16 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:08:18 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:08:21 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:08:22 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:08:25 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:08:26 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:12:42 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:12:45 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:13:26 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:13:30 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:13:33 – D. Antonio Emilio González Gómez (MB)
1:13:34 -  D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:13:35 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1.13:37 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:13:48 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:13:52 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:13:53 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:13:55 – D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:13:57 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:14:00 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:17:40 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:18:45 – D. Antonio E. González Gómez (MB)
1:18:47 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:20:01 – D. Daniel Perea González (PSOE)
1:20:16 - D. Miguel F. Alconchel Jiménez (LB 100x100)
1:20:47 – Votación 

Y no habiendo otros asuntos que examinar, la Presidencia levantó la sesión, siendo  las once
horas y diecisiete minuto, extendiéndose la presente Acta, de lo que como Secretario General, doy
fe.  
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